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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 26 de septiembre de 2016, de la secretaría General Técnica, por la que se 
emplazan a los terceros interesados en los recursos contencioso-administrativos interpuestos contra la 
orden de 14 de enero de 2016, por la que se aprueban los mapas de peligrosidad por inundaciones y 
los mapas de riesgo de inundación en Andalucía de las Demarcaciones Hidrográficas del Tinto, odiel y 
Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las cuencas Mediterráneas Andaluzas.

Ante la sección Tercera de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia 
de Andalucía con sede en sevilla, sito en Prado de san sebastián, s/n, edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 537/2016, por la  Junta de 
compensación del sector de planeamiento sR-7 de las normas subsidiarias de Huércal de Almería y recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 538/2016, por la Asociación de Polígonos y Parques 
industriales y comerciales de Málaga y su provincia, contra la orden de 14 de enero de 2016,  por la que se 
aprueban los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de  inundación en Andalucía de las 
Demarcaciones Hidrográficas del Tinto, odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate: y de las cuencas Mediterráneas 
Andaluzas. 

en consecuencia, esta secretaría General Técnica ha resuelto emplazar a los interesados en los mismos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida sala en el plazo de nueve días.

sevilla, 26 de septiembre de 2016.- la secretaria General Técnica, isabel lópez Arnesto.
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